
CONSTANCIA.  28 de julio de 2021.  A despacho del señor Juez escrito 

allegado por el abogado JESÚS HERNANDO SIERRA ZULUAGA  en donde el 

demandado RUBÉN DARIO RUEDA CÁRDENAS, le confieren poder para 

actuar en este proceso.  Para resolver. 

 

                                                                              Rad. 2019-00285 

MAJILL GIRALDO SANTA 
       SECRETARIO 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS  

 

Manizales, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

    Una vez visto el poder que antecede allegado por el Dr. 

JESÚS HERNANDO SIERRA ZULUAGA en este proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS donde es demandante la señora LUISA TATIANA ARCILA 

HUERTAS, en donde el demandado señor RUBÉN DARIO RUEDA CÁRDENAS, 

le confiere poder amplio y suficiente para que lo represente en este proceso; 

por ser procedente se RECONOCE personería amplia y suficiente al Dr. JESÚS 

HERNANDO SIERRA ZULUAGA, portador de la T.P. No. 330.325 del CSJ para 

que represente en este proceso al señor RUBÉN DARIO RUEDA CÁRDENAS,  

conforme al poder a él otorgado.  

 

    Por último ante la petición del profesional del derecho 

del envío del expediente, por ser esta petición viable se accederá a la misma, 

en consecuencia se ordena el envio del Link al correo electrónico del 

profesional del derecho para para que éste tenga acceso a éste.   

    

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

Lvcg  
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